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S U M A R I O

Parte Oficial. 

M in isterio  de  Trabajo y  Previsión.

Real decreto relativo a los Cuerpos “ A u 
xiliar Facultativo” y “ Administrativo” , 
de la Dirección de Acción Social.— P á
ginas 522 y 523.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo que por la Sub~ 
secretaría de esta Presidencia se proce- 
da a ordenar las listas de ex Ministros 
con arreglo a  la ley Orgánica del Con- 
se jo de Estado, y que se publiquen en 
este periódico oficial.'— Páginas 523 a 
525.

Ministerio del Ejército.

Real orden designando para el cargo de 
Jefe de la Sección militar de la Delega
ción española de la Comisión. Interna
cional de Límites con Portugal, a D. Ra
fael Alfonso de Villagórnez y Núñez, 
Teniente coronel de Estado Mayor del 
Depósito Geográfico e Histórico del 
Ejército.— Página 525.

Ministerio de Hacienda.

Real orden adjudicando a “ La Papelera 
Madrileña, Luis Montiel y C.a, S. en C .” , 
la subasta celebrada para el suministro 
a la Dirección general de la Fábrica de 
Moneda y Timbre de los cartones que

se consideren necesarios durante los míos .... 
I93Í ! y 1932.— Página 526. ¿

Ministerio de Instrucción Pública y  
Bellas Artes.

Real orden disponiendo se den los aseen  ̂
sos de escala correspondientes, y que los 
Catedráticos numerarios de Escuelas de 
(Comercio, que se mencionan, pasen a las 
secciones del Escalafón que se indican 
con los sueldos que se determinan;— P á 
gina 526.

Otra resolviendo reclamaciones presenta-, 
das contra la adjudicación provisional de 
Escuelas nacionales por el 6.° turno.— P á 
ginas 526 y 527.

Otra disponiendo se provea por concurso 
examen la plaza de Conserje de la E s
cuela Normal Central de Maestras.— P á 
gina- 527•

Otra nombrando definitivamente a don 
Francisco Asensi Casp, Ü. Francisco Fa-, 
bra Pellicer y D. José Trullenque M u
ñoz para las tres plazas de Maestros de 
Sección vacantes en la Escuela nacional 
graduada de niños de Carelt (Valencia). 
Página $27.

Ministerio de  Trabajo y Previsión.

Real orden disponiendo quede en suspenso 
la aplicación de la de 5 de Noviembre 
de 1929, y declarando que los documen
tos de emigrantes a que dicha disposi
ción se refiere pueden ser autorizados 
ante los Juzgados municipales.— Página. 
528, ■• : "

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  C onsejo  d e  M in is t r o s . 
junta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos— Concurso extraordinario 
del mes de Diciembre de 1931.— Decla
rando ampliada con las clases que se in
dican la propuesta para las oposiciones 
anunciadas para proveer plazas del Cuer
po de Auxiliares especializados de la D i
rección general de Comercio y Política 
arancelaria— Página 528.

Dirección general de Marruecos y  Colo
nias.— Anuncio de concurso para proveer 
una plaza de Ingeniero de Montes, va
cante en la Zona de Protectorado en 
Marruecos.— Página, .528.

E sta d o . —  Subsecretaría. —  Cancillería.—  
Anunciando haber sida , depositados en el 
Ministerio de Negocios Extranjeros de 
Francia los instrumentos de ratificación 
por Checoeslovaquia, Lituania y Suiza, 
del Convenio Internacional de Circulación 
de automóviles.— Página 528. 

G o b e r n a c ió n .— Dirección general de Admi
nistración.— Prorrateo entre, los Ayunta
mientos que se indican d e ' la cantidad 
'Concedida por jubilación a D. Felipe A l
ba Quevedo, Secretario del Ayuntamiento 
de. Cubillas de Cerrato (Palenda).— Pá- 

\ gina 528.
; Restricción! de Estupefacientes.— R ectifi

cación al pliego de condiciones para la 
í adquisición, mediante concurso, de dife-
■ rentes productos, publicado en la G aceta

* del día 24, del actual.— Página 528.
 A n ex o  ú n ic o .— Bolsa.— Subastas. - A d m i 
 nistr ación Provincial.— Anuncios oficia

les.— Edictos.

PARTE OFICIAL

s. M. el R ey Don Alfonso X I I I  

(q. D. g.), S. M, la R eina Doña V icto

ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

Asturias e Infantes y  demás personas de 

k  Augusta Real Familia, continúan 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE TRA B A J O  Y  PREVISION
E X P O lS I C I O N

S E Ñ O R : En el Real decreto de V u es
tra M ajestad de 3 del actual aprobando 
'la prórroga del Presupuesto de 193° Para 
el presente año, y  en la Sección corres-

: pondiente a este iMiriisterió, s:e figuran 
? entre los créditos proípios de la D irec

ción de Acción Social las cantidades ne
cesarias para satisfacer los haberes del 
personal “ A uxiliar facultativo” y  “ A dm i
nistrativo” de la referida D irección, am
ibos para los Servicios de Parcelación y 
Colonización.

Desde 'la creación de éstos se consig
nó en una sola partida la cantidad que
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se destinaba a los mism os, y  al desglo
sarse entre los distintos conceptos que 
com prendía,  para el .m ejor cumplimiento 
de los preceptos 'vigentes, se ■ ¡ha hecho 
preciso consignar lo .correspondiente a 
sueldos del personal afecto a. los reíc-, 
ridos Servicios, y .q u e , nom brados por la 
anterior Ju n ta  de Colonización o por la 
Dirección respectiva, ésto¡s con- carácter 
interino; han venido de.se¡mpeñiando los 

' trabajos adecuados, algunos con la anti
güedad de dieciséis años.

L o s referidos funcionarios, que siem 
pre lian estado sujetos a los m ism os des
cuentos de las clases activas civiles del 
Estado, realizan unas funciones em inen
temente especializadas, sea cual fu ere  la  
categoría que tengan y  para consolidad 
su situación, el M inistro que suscribe sé 
honra1'en som eter ra V . 1VL él adjúhto pro- 
yectcF de D ecreto reglalméntando e f  fun
cionamiento de los Cuerpos citados y  con
cediendo a los funcionarios actuales el 
derecho a ocupar las plazas respectivas, 
previa la oportuna oposición restringida, 
al igual de lo verificado en otros C uer
pos del Estado, por si V  M. lo encuen
tra digno de sanción.

M adrid, 22 de E nero  de 19 3 1.

SEÑOR:
A  L. R . P . de V . M .y 

P e d r o  S angr o  y  R os d é  O la n o

R E A L  D E C R E T O

Num. 487’.
. , v.

A  propuesta del M inistro de T rabajo  
y  Previsión  y  ’ de acuerdo con M i Con
sejo de M inistros, ' . r

V en go en decretar lo siguiente: 
A rtículo i.°  L o s  C uerpos “ A u xiliar fa 

cu ltativo” y  “ A d m in istrativo” • dé- la D i
rección d e  Acción (Social consignados en 
el R eaí decreto de tres del actual, el pri
mero dotado con treinta y un mil pesetas 
y e f  segundo con noventa y  ocho mil 
pesetas, tendrán las categorías y clases 
señaladas en . el citado R e a l decreto, y  
sus funcionarios quedarán afectos ’a los 
Servicios de Parcelación y  Colonización 
de este M inisterio.'

A rtícu lo  2,0 ¡El personal expresado se 
sujetará a las prescripciones de este D e
creto, a  la ley de B ases de Ju lio  de mil 
novecientos dieciocho, en sus bases p ri

mera, cuarta, quinta, sexta, séptima, oc
tava, novena, décim a y undécima y  al 
Reglam ento para la aplicación de la m is
ma de Septiem bre de mil novecientos 
dieciocho,

A rtículo 3.0 En  los referidos Cuerpos 
“ A u xiliar facultativo y —Adm inistrativo 
el ingreso será por oposición, q ue s'e con- 
\ o cara en la form a y  plazos que regulan 
la ley de Bases y  el Reglam ento antes.

, citado,
Artículo 4.0 E l  'p asé  dé la categoría 

de A u xiliar a la de O ficial en ambos 
Cuerpos se hará de acuerdo con lo d is
puesto ern la base prim era de la ley de 
Ju lio  de mil nove cien tos dieciocho, reser- „ 
vándose de cada tres vacantes dos a un 
turno de oposición en tred ó s A u xilía les 
■qüe lleven cuatro años de servicios. La. 
tercera plaza se cubrirá., en ̂ oposición libre 
entre los que reúnan las condiciones que 
se fijen en la respectiva convocatoria y 
de acuerdo cpn .la  ley de Bases.

A rtícu lo  5.0 L a  prim era plantilla se- 
form ará, tanto en la escala auxiliar como 
en la técnica, con los funcionarios que 
en la actualidad estén p restanda-servicio  
de los nom brados por la antigua Jun ta 
de Colonización y  por la  D irección de 
A cción So-ciad A graria , o los tem poreros 
que lo  hayan s id o 1 por la actual D irec
ción de A cción Social.

A rtícu lo 6.° 'Se faculta al M in istro  de 
T rab ajo  y Previsión  para convocar á opo
sición restringida entre los funcionarios 
antes dichos, sin su je ta r . la convocatoria 
respectiva a los plazos 'establecidos, en la 
ley de R ases y  en atención a la urgen
cia de regularizar das exigencias del S e r
vicio. '

A rtícu lo 7.0 L a s  . plazas no ‘ provistas, 
en la prim'era córiyocatoria o las que en 
lo sucesivo queden vacantes en la cate
goría. .d e ’ A u x ilia r, serán cubiertas con 
estricta sujeción a' la ley de Bases.

A rtícu lo ’ 8.° Lo-s funcionarios nom bra
dos para los referidos Cuerpos que quie
ran acógerse al régim en de derechos m á
xim os de Clases P asivas, tributarán con 
el cinco por ciento de m ejora de pen
siones.; , - t o p.; .

A rtícu lo  9.0 ¡Si /todos los función arios 
que componen h o y 'e f  Cuerpo A d m in is
trativo de Colonización, declarado a. e x 
tinguir por la Real orden de ocho de 
A b ril de mil novecientos veintisiete y 
el R eal decreto de dos de M ayo d e .m il 
novecientos .treinta, -obtuvieran, plaza en. 
la oposición restringida que autoriza el

artículo sexto de este Rea'l decreto, que
daría extinguido el referido Cuerpo.

A rtícu lo  10. E l  Tribunal para juzgar 
los ejercicios respectivos' está formado 
por el D irector general o persona en 
quien, delegue, como Presidente, y  los dos 
'Jefes de Sección.- dé-í AéWieior;vsiéfido Se- 

... cretario .sin voz, n i..yojo-:,um^Aypdajde 
afecto a la D irección . E l Tribunal le
vantará ¡actas de ''los'-ejercicios y some
terá a la aprobación de!l M inistro 14 
oportuna propuesta necesaria y  previa a 
los nom bram ientos.

A rtículo i i .  E n  tanto 110 se hayan ve- 
r.ñcado las oposiciones y  extendido los 
nom bram ientos de lo s  funcionarios apro
bados, éstos seguirán percibiendo sus ha
beres con cargo al 'presupuesto ág la 
D irección de ^Acción,L&ocial y  partidas 
de trejnta y  m ha m>b'y noventa y oxrfio 
mil pesetas, m encionadas en el artículo 
prim ero del presente R eal cfecreto y en 
la mism a cuantía qued en |a .^actualidad. 

^-A D ad o en «Palacio, ’a veinticuatro de 
Enero de m il novecientos treinta y uno.^

: ......  ALFONSO
El M inistro de Trabajo y Previsión,

P ed r o  S angro  y  R os de; O laño

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE MI
N I S T R O S

 r e a l  o r d e n

Núm. 34.

I l mo. S r .: E n  cumpliminto de lo pre
ceptuado é f f  la íey ̂ O rgánica ¡del Conse»

■ jo de Estado, texto-; refundido, d e . 21. de 
i ju n io  de 1929, y  en el R eal decreto de 
i 2 0 ..del- mes*actual»,
j . iS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido
j disponer que por esa ¡Subsecretaría se 
i proceda .a o rd en ar,; con. la,, urgencia po- 
| sibíe, las listas de ex M inistros, con arr e- 
 glo a las norm as establecidas en la. ley 
i y R eal decreto citados, para su pubüca- 
! ción en la G a c e ta  d e  M a d r id .

\ P e . real orden lo digo a V . I.' para su 
\ conocim iento y 1 efeétos f  consignientes. 

i D io s  g u a rd e , a V . I. ‘ mudhós años. M&’ 
drid, 26 de E nero  de .1931. , „ , ■

Señor Subsecretario  d e -esta Presidencia.
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LISTA de ex-ministros, ordenada con arreglo a los preceptos contenidos en la Ley
 orgánica del Consejo de Estado, Texto refundido de 21 de junio de 1929 y en
 el Real Decreto de 20 de enero de 1931

- "s-, V ' ' 5 : ’’ 1 ; i
![ •' y -  - ■■•■■■« , ~ ■ 

: | : N O M B  RES

l

Fecha:.. j 
de $u antigüedad j 

en el cargo I
j Ministerio por el que turnó 

eii eí cargo de Consejero de Estado OBSERVACIONES

MINISTERIO DE ESTADO
! Excm os. Señores:
0 .  W enceslao Ramírez de Villáurrutia, Marqués dé 
5 V illaurrutia..

. - / ;
■2t enero 1905 . . . .  I E jerció eú 19Í6-18. Se

■» Juan Pérez Caballero y Ferre r . .............. ........ , .
í»  Manuel García Prieto, Marqués d e ;Alhucem as. . . 
í.» Salvador Berm údez de Castro y 0 ‘ Lawlor. Marqués 
! de Lema. .................................. . . . . . . . .

30 junio 1 9 0 6 . . . . . .
9 febrero 19Í0.

¿27 octubre Í91T

Por Éstado. . . .  * ¿ . . . . . . . . . . .
Por üracia  y  Justicia . . . . . . .  . .

excusó en 2^  ‘ turhoé f 
E jerció 19 í 6 ,1

' * Miguel Vilíanueva .y G óm ez . . . . . .....................*. . 9  diciem bre 19í 5 . Por Fom ento . . .
» Alvaro Figueroa y.'Torreá, C&nde de R om anones, 

i * Amalio Q im eno y Cabañas, CoHde de G ím e n o .. .  
: * Juan Alvarado y del S a z . . . . . .  , . . . . . . . . . . . .

* Manuel G onzález Fíente ría . . . . . . . . . . .  . ,  ,
i» Joaquín Fernández Pr i da . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G Francisco Bergamín y G a rc ía . ...................

25 febrero 19x6. . 
30 abril 1916.. . .  _
19 abriL 19)7.............

4babriTI9í9*:
8 m arzo 1922 . .  . 
4 diciem bre 1922..

P or Instrucción Publica, , . . .  ; .  
Por M arina. . . . . ,  % . . t . ,  
Por  Mar i na. . . . . , ,
Por E stado................ ..
P or Gracia y  Justicia ... .  , . . . .  
Por Hacienda . .

E jerció en 4920-22.

í» Santiago Alba, y Bonifaz . .................. . 7 diciem bre 1922.. Por Inslrnrrinn
I » losé María de Yansmas v Messía . .  ................ .... . 3 di ci enihre 1925 . Por E stad o. . .  . . *. . . Ejerció en 1928-31.
¡

MINISTERIO DE GRACIAi  Y  JUSTICIA
\ Excm os. Señores:
f
D. Joaquín Sánchez de T o c a , .....................................  . . .
p  Manuel García Prieto, Marqués de Alhucem as. . . .  
b  AlvarouFígueroa y Torres, C onde de .Rom anones,.
{ » Juan Armada y Losada,, Marqués de F ig u eroa ,.. .
\ *  Trinitario Ruiz Valarino ......................... . . . i . .
.1» Manuel de Burgos y M azo. . , . . . _____.
j> Juan Alvarado y del S a z . . . . . . . .  . .  . ¿v.  v. í

[» Joaquín Fernández Prida. . . . . . . .  G . . .  i . . . .  v .
|* i J osé  R oig y  Bergadá. i . . . . . . .  . , . . ,  G . . . . . . . . ,
í> Pablo de Garnica y Echeverría . . . .  - . . .
h  Gabina Bugalla! y Araujo, C onde de Búgallál . . . .
j.» Mariano O rdóñez G a r c ía . . . . . .  . .  / .  y . . . . . . . . .  1;
{> Vicente de. Piniés y Bayona.. .  . . . . . .  9. .  J. . . .  .Y
\» Julio Wais San M artín.—  . . : . i . V 
i » José rrancos Rodr í guez . . . . . . . . . . . . . , . . . . , , . . . .
1 » José Bertrán y M usúu............................. ..

5 diciem bre 1903.
1 diciem bre 1905.
6 julio 1906! . .

25 enefo 1907 . , . 
9 eiteto 19Í0 . .  . . . 
4 enero 1 9 1 5 . . . . .

11 qctábre 1916 . .
3 noviem bre Í9Í7 . 
9 noviem bre 1918

12 diciem bre 1919 . 
r 5 mayo 1920. ..  . .

T septiem bre 1920. 
t  u  marzo 1921... .■
7 ju lio 1 9 2 1 . . . .  . .  

14; agosto 1921.
8 marzo 1 9 2 2 ... . . .
4 diciem bre 1922.1 
3 diciem bre 1925 . .

30 enero 1930 . .  . .

MINISTERIO  DEL 

P or Mar i na. . . . . . . . . . . . . . . . .
P or Gracia y Justicia............ . V
Por Instrucción Púbjíca . . .  , . 
Por Gracia y  Ju stic ié . . .  . . . .  
P or Grácia y Justicia.! v . . . . . .
Por Gracia y  Justicia . . . . . . .  . ,
Por Marina. ; . 4. . . .  ............
P or Gracia y Justicia. . . . . . . . . . .
P or Gracia y Justicia......................

P or Instrucción Pública . .  . . . .  
Por M a r in a ....................... ..

Por Instrucción P u blica , . .  . . . .

E jerció 191M  4,1914^16

Ejerció en 1926-22.

:S c  excusó. ,

Ejerció.en Í9 Í8 -20 . ! 
Ejerció en 1922-24.

Se excu só .

f.» Carlos Cañal y M ig o lla , __________  . . .  .V . ..............
?» Galo Ponte y Escartín ....................... . . . . . . . . . . . . . .

Por Gracia y Justicia . . . . . . . . . E jerció en 1928-31.

1* José Estra 'a y  E strada...................... ...............

EJERCITO
| Excm os. Señores: i

p .  Agustín Luque y C o c a . . .  . . b  . , . YÍ Y . Y . YY , Y 
? »  Francisco Aguilera y E gea ................  . . .  . . . . .

4  ¿Fbiembrel905.. 
19 -abril ^9i7 . .  . . .  

3 noviembre 191 / . 
9 noviembre 1 si 18 

27 enero 1919.:.; . .  
15 diciembre 1919..

Por E jé rc ito .. .  .....................
Por E jército .

Fj-. rció en 1918-20. 
Ejerció en 1 9 ^ 2 2 .

Ejerció en 1924-26. 
Ejerció en 1924-26. 
E jerció en 1928-31.

■ \ »  fuan de la Cierva y Peñafiel . . . . . . . . . . . . . . ' .  .v¡
l »  Dámaso. Berenguer y f u s t é --------- v  ,> . . .  ,. . .  . ¿
l»  Diego, M uñoz C ó b o  y Serrano , . .1 G . , . ,  b >  ... 
:b  José V ü L lb a y  Riquelme . . . . . . . . . . . .  . . . . .

Por G obernación  ...........................
Por E jército ................ . . r ,..
Por Ejército . _____ . . . .  .
P or E jército .................... .

J» Luis Marjchalar y Monréal, V izcond e de E z á . . . . ,  
Ñicet’o Alcalá Z am ora ................ .............

5 m ayo 1920 .....,1.. 
7 diciem bre 1922 .

Por Fom ento . . . . . . . . . . .
P or F om en to ...........................

b  Luis Aizpuru M óñdéjar . . . . .  ................... 26 mayo 1923 .
3 noviem hrc 1Q9K.

Consejero Permanente.
I* lulio Ardanaz C rpsnn ................ ' ..........  .. . . . .  .1

MINISTERIO DE MARINA
* Excm os. Señores:
p . Joaquín S án chbT le  T o ^ a ; 
1» Miguel Vi! láhtievá y ’ G ó m e z ..  , . » . : . . . . .  

j > Juan Alvarado y del Saz ..................... ....................* . .

6 diciem bre 3^02.. 
23 junio 1905 .

6 ju lio 1906 . . .

P or Marina . '......... ..
Pr:r Fom ento. .  . ; . . . . . . —
P or Marina . . . . . .  - ............—  *1

Ejerció en 1908-10 

Ejerció en 1416-18
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N O M B R E S
Fecha 

de su antigüedad 
en el cargbt; }

Mmist
rio por el que turnd 

; en el cargo de Consejero de Estado
OBSERVACIONES :

■ i . '■ í ■* i ' • ' ■ • ■ . :
D. Santiago Alba y B on ifaz . . d. . . . . . . . . . 30J noviem bre 1 906. Por instrucción Pública . . . . . , .

» Am alio G im eno y Cabañas, C onde de G im e n o ..  
i* Joaquín Fernández Prida . . . .  . .» . . . . . . . . .

31 diciem bre 1912 . 
13 marzo 1 9 2 1 . . . .

Por Marina . . 9 . . . . . . . . . .
P or Graciá y Justicia . . . .  . . . .

Ejerció en 1918-20,1928-31

* José G óm ez A cebo Marqués de C o r tin a ............... 14 agosto 1 9 2 1 . . . . . Por Marina . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ejerció en 1922-24., 
Ejerció en i 922-24 . 
Ejerció en 1924-26. 
Ejerció en 1924-26,

» Mariano O rdóñez . j  Garc í a . . . . . . . . . . . . . . , .  .
» lo sé  Rivera y Alvarez de C a ñ e r o ............».............. *

,8  marzo 1922.
1 abril 1 9 2 2 . . . . . .

Por Marina . . . . .  . ...................
Por Marina . . . . . . . . . . . . . . > . »

* Juan Bautista Aznar y Cabañas. . * . , , . . .  . . . .

> H onorio Cornejo y C a rv a ja l.............. ............. ..............
» ( h a r r i a  de l o s  R eves.............. ..............................

10 febrero 1 9 2 3 . . . .  

3 diciem bre " H 2 5 . 

3 noviem bre 1928.

Por Marina . .  . . . . . . . . . .  ••.  . . .

MINISTERIO DE HACIENDA

E xcm os. Señorea:
, -i- •

D. Manuel de Eguilior y Llaguno, Conde de A lb o x , . .  

» Tirso Re dripáñe? v Saoasta. . . « .  . . - . * ............................... . ,
12 entro 1890 . . .  . Por H a c ie n d a .. . .  . . . . . . . .  . • Ejerció en 1906^08. 

r jerció en 1914-16.19 marzo 190 2 ., • . Por H acienda. . . . . . .  . . . . . . . . .
» Tuan Alvarado v deí S a z ..........*. . « 21 octubre 1 9 0 9 . . .  . Por Mar i na . . . . . . . . . » ♦ . . . . . . . .
» Félix Suárez Inclán . . . .  . .  . .  . . . . . . . . . . . 31 diciem bre 1 9 12 .. Por Fo me n t o . . . . . . . .  - . . . . . . .
» G abino Púgallal y Araujo, C onde de Bugallal . . . .
* M iguel Víllarmeva y G óm ez . . . . . . .  . . . .
* Santiago Alba y Bonj f uz . .

27 octubre 1 9 1 3 . . . .  
¿5 febrero 1916 . . .  
30 abril 1916. . . . .  

3t noviem bre 1 9 (7 . 
2 m arzo 1918 - „ . , .

Pnr ínstn irción  P ú b lica .. .  . . . . .
Por F om ento . .  . . . . . . . . .  . .
P m  Instrucción P ú b lica .. . . .

» Juan - entosa y Galvell . . . , . ............ ..
* José Cara!t y Sala4», Conde de Caralt . ¿  ̂ . .  * , »*v .

•Por H a cien d a .......... .. . .
- Por H acienda . * * . ^

Ejerció en 1918-20. 
Ejerció en  1918-20 y

j ¿Juan de la CiervíPy Peñafiel “ • t í  a b r iC ÍQ l^ , __________ P a r  G obernación
s M  nuei Arguelles y, A r g ü t l l e s i . . . . . . . .
» iM ariató  y Gen cía - « . .  r . . ,  . . . . . .  . ‘A ,

2 8 eneró 1921. .

T tu lio  1921 ..............
14 agos.to 1:921 
8 m arzo 1922 '. . 

7 diciem bre 1922 . . 

3 diciem bre 1 9 2 5 . . 

21 enero 1 9 3 $ .,, . ....

P orJH aciend a............ ........ . .
Por M a r i n a . ¿ •

S e  excusó .

a Francisco A. Cam bó v B a t l ié . . . . . . . . . .  . . . . . .  •*
» Francisco Bergamín y García. . ,  . . . .  ...... . . ........... ..
> José M aauel Pedregal y Sánchez C a lv o ... • 
» José Calvo S ó t e lo . . . . .  . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .
» Francisco M oreno Zuleta, C onde de lo s Andes..

Por H acienda ♦ . . . . . . . . . . . . . . . Se excusó.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
E xcm os. Señores:

D . José Sánchez Guerra Mart í nez . . . . . . . . .
» M anuel García Prieto, Marqués de A lh u cem a s.. . .

?> Alvaro Figueroá y Torres, Conde de Rom anones. 
»  Juan de la Cierva y Peñafiel. ......................................

5 diciem bre 1903. * 
23 junio 1905 . . . . .

1 diciem bre 1 9 0 5 ..  
25 enero 1907 . . » . « •

Por G obernación . . . . . . .  . . . . . . Ejerció en 1912-14.
Por Gracia y Justicia ...................
Por Instrucción Pública . .  . . .  
Por G o b ern a c ió n ................... .. Ejerció en 1914-16.

» Trinitario Ruiz V alarino............ / . . . . . . . . .  i 3 abril 1911 . . .  .Y Por Gracia y Just icia. . . . . . . . . . .
» Santiago Alba y B onifaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 diciem bre 1932. . Por Instrucción Pública............  .
» Joaquín Ru*z Jiménez . u. . . . . . . . . . . 1 . Por G obernación ............................ Ejer ció en 1918-20,1928-31 

Ejerció en 1922-24.
*' Am alio G im eno y Cabañas, Conde de G im e n o ..’. 5 diciem bre 1 9 1 8 ,. 

|5  abril 1919 . . . .  . .  
20 julio i 919 
12 diciem bre 1 9 Í9 /.  
5 mayo 1920 . ^ . .  
1 septiem bre 1920,

14 agosto 1 9 2 1 . . . . .

Por Madrina....................................

Por G obernación . . .  . . .

» Manuel de Burgos y M a z o . . . . . . . .  e . . . . . . . .  . . . Por Gracia y J u stic ia .. . . . .  .

Por G racia y Justicia. . . . . . . . .

Por H acienda .............. ....

> Joaquín Fernández P rid a ................. .................... .... , . . .
» Francisco Bergam ín y G arcía . . .  „ ..................... ....

» G abino Bugallal! y Araujo, Conde de B u g a lla l!. . .  

* Rafael C oello  y Oliván, Conde de C oelló  de P o r 
tugal ........................ .... ..................... .... 4 . . . . . . .

Por Instrucción Pública, .  . . . . .  

Por G obernación. . . . . . . . . . . . Ejerció en 1924-26.O 1 • . . . . . . 0 . . 0  • • • . • • . . . . O I  . . . . . . . .
» Vicente de Piniés y Bayona . . . . . . . . . . ............ ..
» Martín R osales y Martell, Duque de A lm odóvar  

del V a l l e ............ ....................................... ..

8 marzo 1 9 2 2 ..  v 

7 diciem bre 1 9 22 .. Por Fom ento . . .  » . . .  ..........
t> Severiano Martínez A n id o ..................... „ . 3 diciem bre 1 9 2 5 .,
* Enrique Marzo B aja g u e r ,................... B 30 enero 1930 .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Excm os. Sres.

D. Alvaro Figueroá y Torres; Conde de Rom anones . 
V  G abino Bugalla! y Áraújo, C onde de Bugallal . . .  
» Juan de la Cierva y Peñafiel ............................ .. . ,

6 m arzo 1 9 0 1 . . . . . .
20 julio 1903 . . .  . .  
16 diciem bre 1904, . 
8 abril 1905 . .

Por Instrucción Pública . . . , .  
Por Instrucción Pública . . . .  . .  
Por G obernación . . . . .

E jerció en 1912-14. 
Ejerció en 1912-14 .

» Carlos ¿viaria C o r teza ............ .............. . . . .  v , . . . , . Presidente del Consejo  
de E stado.

Eiérció en 1918-20.

» Manuel de Eguilior y Llaguno, Conde de. A lb o x , . .  

» A m alio G im eno y Cabanas, Conde dé G im e n o . , .  

» Santiacro Alba v RonifíiT’

31 octubre 1 9 0 5 . . . .  

6 julio 1906 . . . . . .

12 m arzo 1912 . . .  .

13 junio 1913 . . . .

Por H acienda . . .   ̂

Por Marina ................  . . . . . . .  .

" UvliHÍUc v/ jTV lUCi y  U  • » • • • • • > » 0 • « : • • • * < * •  • «

» Joaquín Rui/. Jim énez.....................„ . . ,  ........... .. Por G o b ern a ció n . . . . . . . . . . .  .

Por H acienda ; . . , ,  72 . . .v .  ,

1—jV 1 V.1U Vil 4 71 V *m\J •

» Francisco Bergam ín G a r c ía . . - . . . .  . . . . .  . . ?7 octubre 1913 '■ ;
3» Saturnino Esteban M iguel y Collantes, Conde de

F  Q f p> '? n  P r t l  1 a ti i c-c 4 Prifirn 101^ Fíe reí ó en 1990-22 .

» José Francos R odríguez, . . . . . .  . » .  v
}. CuL i U 1 7 i  J  * • 9 *, 9

19 abril 191/ Poi Instrucción Pública v
JL^JCl V-lv/ vil i 7 ^ v  i* “  •

Ejerció en 192Q?2?>
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N O M B R E S ,
Fecha 

de su antigüedad 
en él cargo

Ministerio por el que turnó 
en el cargo de Consejero de Estado OBSERVACIONES

D. Felipe Rodés Baldrich . . . , . .  » . » . . . . . . . . . . . . . .
» Joaquín Salvateíla G ibert . . .  . . . . . . . . .

3 noviem bre 1917. 
5 diciem bre 1913 . Por Instrucción Pública ........... . Ejerció en 192 >24  

Ejerció en ! r>24-26» César Si lió y C o rté s ............................. 15 abril 1 9 1 9 , . . . . . Por Instrucción Pública . . . . . .
» N atalio Rivas Santiago . . . . . . . . . . . , . . , . . .  *.
> Luis E spada G untín . . .  . ; .................... .. . . .

12 diciem bre 1919..
5 tuayo 1920 .........

29 diciem bre 1920
Por Fo t  en t o . . . . . . . . .

» Tomás M ontejo y Rica . . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
> Francisco A paricio R u í z . . . . . . . .  1 , . . .  . .  . „ 13 m arzo 1291 . . P or Instrucción Pública . . . . . . Ejerció en 1928-31
i  Isidoro de i a Cierva y Peñáf i él . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 diciem bre 1922 .
» Eduardo Callejo y de la C uesta ................. ............... ..
» Jacobo S tuart Fitz James Falcó y Portocarrero, 

D uaue de A lb a ..................................... ..

3 diciem bre 1925 . 

30 enero  1930 . . . . . . ■■■ ■ • . i[ . : '■

MINISTERIO DE FOMENTO

Fxcmos. S res .
D Joaquín Sánchez de T oca. .............................. 23 octubre 1900. . . , P o r M arina. . . . . .

■ ¡ ,  ̂ ;

» Miguel Villanueva y G ó m e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 m arzo 1901 . . . . Por Fom ento .......................... .
P or F o m e n to .. .  . . . .  . . . . . .

E jerció 1908-1D, 1916 18 
Ejerció en 19i0-12.» Félix Suárez In c lá n .......... .............. .....................  . . . 31 mayo 1902 . ; . . .

5 diciem bre 19C4.. 
23 junio 190:5... .. .

6 julio 1906............
14 septiem bre 1908. 
25 octubre 1 9 1 5 .. . ,

> Juan Armada y Losada, M arqués de Figueroa . . .
* Alvaro F igueroa y T orres, C onde de Romanones. .
> Manuel G arcía Prieto,: M arqués de A lhucem as.. . .  
v José Sánchez G uerra  M artín ez ....................................

Por Gracia y Justicia. . . . . . . .
P o r Instrucción Pública...............
P or G racia y Ju s tic ia ...................
Por G obernación . . .  . . . . . . . . .

* Luis Espada y ó u ii tín . . . . . . . . _______  _________
* Martín.'Rosales; M artín ,. D uque de A ím odóvar . . . .  
r  Luis M arichaiary  M onreaí, Vizconde de E za ..........

Por F o m e n to ........................... Ejerció en 1914-16. 
Ejerció en 1918-20. 
Ejerció en 1922-24. 
Ejerció en 1920-22, 
Se excusó.

19 abril 1 9 1 7 . . . . . .
11 junio 1 9 1 7 ...........
3 noviem bre 1917

P o r F o m e n to .................s ¿ . . . . .
P o r Fom ento ...........  ............. ..
Pnr F o m e n to  ............................

» Francisco Cam bó y B atllé.................... ..................¡ 22 m arzo 1918 . . . . Por F om en to ......................
* José G óm ez Acebo y C ortina, M arqués de C ortina 
» Angel O ssorio  y Ga l l a r d o . . . . . . .  , . . . . . . . . . .

5 diciem bre 1918,. 
15 abril 1 9 1 9 ... . . .

Por Marina . . . . . .  -----
Se excusó.

* Abilio Calderón y R o jo . .  . . . . . . .  . . . . 20 julio 1919......... P or Fom ento . . . . . . .  . . . . Ejerció en 1924-26.
» Amalio G im eno y Cabañas, C onde de G im eno .
» E m ilio  O rtuño  y B erte ........... .. . . . .

12 diciem bre 191.9 ̂ Por M arina. . .  . . •. *......... ..
17 Febrero  1 9 2 0 ... P o r Fom ento . . . . . . . . . . . . . . . . Ejerció en 1928-31.

» Juan de la Cierva y Peñafiel . . . . . . . . . . . . . . .  i , , . . . 13 Marzo 1921... , Por G obernación
» José M aestre y P érez, i .................. 14 A gosto 19 21 . . . .  

8 Marzo 1922... .
Por H ac ie n d a ,.

» Manuel Argüe les y Argüelles . . . . . . . . . .  . . . . . .
.,

* Luis Rodríguez de V ig u r i . ........................... .... . . . . . 4 D iciem bre 1Q22. 
3 Septiem bre 1923 
3 D iciem bre 1925 

3 0  F n p r n  1Q30

» M anuel Pórtela V a lla d a re s ......... ..... . . .. . , . . . . . . .
* Rafael Benjumea y Burín, C onde de G uadalhorce.
» T > n n n 1 íin  M ntn s M a s s íé n . . . . . . . . .  ... . ¿ ........... .. ' : :

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

Excm os. S res . | |
D. Carlos Cañal y MigolIa ¿. . » . ........... .. . . 8 mayo 1930. . . . .  

v 13 marzo 1921 . . . .  
14 Agosto 1921 
8 marzo 1922 . .

Por Gracia y Justicia . . . . . . . . .
» Severino E Sanz Escartín, Conde de L izá rrag a .. 
s- Leopoldo Matos Massieu .................... ..

. » Abilio C alderón Rojo . . . . . . .  .................. Por  F o me n t o . . . . . . .  ............. ..
> Joaquín C hapaprieta y T orregrosa . . .  . . . . . . . . . . 7 diciembre 1922
» Luis Armiñan y Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . 3 septiem bre 1923 

3 diciem bre 1925.
; i  :■ ■■

» Eduardo A nnós Pérez. . . . .  . ..................................

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 
(incluidos los e x -M im stro s  d e  A basteeijm ien toé) i 

Excm os. Sres. * , j!
D. Juan Ventosa Calvell 3 septiem bre 1918. 

9 noviem bre 1918. 

5 diciem bre 1918..

Por H acienda.................................. j I Ex:-M inistro de A baste

» PaSlo de Oarnica y Echeverría . , . , . . . .  «•.,. ..... 

,» Baldom cro A rgente del Castillo . . . . . . . , . . .  .

i

-  .■ i ■■ ■ |  

P, r  A bastecim iento ........... .

cimientos. 
E x-M inbtro  de Abaste-| 

cimientos, excusó .  

Ex-iVíinistro de Abaste

* José Maestre y Pérez. * . . . . . .  . . . . ;  /  . . 18 abril 1 9 1 9 . . . . . . . Por A bastec im ien to ...........

cimientos. Ejerció en 
1920 -  22. Consejero 
Perm anente 

Ex-M inistro de Abaste

; * Carlos Cañal y Mi gol l a . . . . . . . . . . . .  . , . . .  - . * . .

;» Francisco Terán y M orales. . .  „ . . .  . . . .  . . . . . .
Í  *  . '  "  ' ’ ' ' •  ■ '■ ' <  :
■ » Francisco M oreno Zuleta, C onde de los Andes . . .  

»  Sebastián C asL do Palero . / ............... ..

24 julio 1919 ...........

15 diciem bre 1919..

3 noviem bre 1928 
21 enero 193.) . , . . . .

Por G racia y Just icia. . . . . . . . . .

cim ientos, Ejerció en 
1 9 2 -2 4  ■ 

Ex-M inistro de A baste
cim ientos, 

Ex-M inistro de Abaste
cim ientos.

;
? JulioAVais; San M artín . ...........................  i . . . . . .  . . 3 febrero 1930.

M adrid ,26 d é  Enero de 1931. fel Subsecretario, Ricardo Ruiz y  Benítez de Lugo ;>
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MINISTERIO DEL EJERCITO

R E A L  O R D E N  C I R C U L A R  

Núiml 20.

Excm o. Sr.: E l R e y  (que Dios
guarde) ha tenido a bien designar 
para el cargo de Jefe de 'la Sección mi
litar de la D elegación española de la Co
misión Internacional de Lím ites con P o r
tugal, al Teniente coronel de E. M. don 
R afael Alfonso de V illagóm ez y  Núñez, 
del Depósito Geográfico e H istórico del 
Ejército.

De Real orden lo digo a V . E. para su 
conocimiento y  demás efectos. Dios gu ar
de a V . E. muchos (años. Madrid, 27 de 
Enero de 1931*

B E R E N G U E R

Señor...

MINISTERIO SE HACIENDA

R E A L  O R D E N  

N úm . 49.

E xcm o. Sr.: V isto  el expediente ins
truido para -contratar, mediante subasta 
publica, el suministro de los cartones que 
se consideran necesarios en esta D irec
ción durante los años de 1931 y *932:

Resultando que, previa la form ación del 
pliego de condiciones, su aprobación y  
publicación de anuncios, se celebró su
basta pública el día 31 de Diciem bre 
próxim o pasado, para contratar el sumi
nistro de que se trata:

'R esultando que en acta autorizada por 
el N otario dé esta Corte D. Julián L in 
dado Hernández, con el número 2.792 
de su protocolo y con relación a dicha 
subasta, se hace constar que dos fueron 
las proposiciones presentadas, suscrita, la 
primera, por D. José R eig Sagrera, como 
apoderado de D. Francisco Batlle  y  de 
Bátlle, comprometiéndose a realizar el - 
servicio de que se trata por el precio de 
74,80 pesetas el 100 de cartones de 140 
kilogram os el 100 y 27 pesetas los 100. 
cartones de 50 kilogram os él 100; y  la 
segunda proposición -suscrita por don 
A ntonio Carrasco Jaime, en nombre y 
como apoderado de “ L a Papelera M adri
leña Luis M ontiel y  C. S. en C .” , el; 
cual ofrece realizar el servicio en cues
tión por los precios siguientes: cartones 
de 75 por 105, de 140 kilogram os -el 100, 
a 50,70 pesetas los 100 cartones, y  los 
cartones de 75 por 105 de 50 kilogram os 
el 100 a 21 pesetas los 100 cartones:

Considerando que tanto en los actos 
preparatorios de la subasta como en la 
celebración de la misma se han cum pli
do todos los requisitos y  formalidades

exigidos por la. ley de A dm inistración 'y ' 
Contabilidad de la H acienda pública y 
por ell pliego de condiciones del con
trato:

(Considerando que de las dos proposi
ciones presentadas, la suscrita por don 
A ntonio Carrasco Jaime, en representa
ción de ‘“La Papelera M adrileña Luis 
M ontiel y  C .a, S. en C .V!, es la más bene
ficiosa para los intereses del T esoro y  se 
halla c o mpr e n d i da e n 1 o s p r e c io s fijad o s 
por el M inisterio de Hacienda.

Considerando que, según las cláusulas 
11.a y  12.a del p'liego de condiciones, el 
contratista, una vez adjudicado el ..ser
vicio, deberá afianzar el contrato y  ele
var éste a escritura pública.

S. "M. -el R e y  (q. D. g\), de conform i

dad con lo propuesto por lá' D irección 
general de la Fábrica de M oneda y T im 
bre, ha tenido a  bien aprobar la subasta 
celebrada en la misma el día 31 ;de D i
ciembre último, adjudicando definitiva-' 
mente Nel servicio de que se trata: a “ La 
Papelera M adrileña, Luis M ontiel y  Com 
pañía, S. en C .” , representada pdr D. A n 
tonio Carrasco Jaime,:, por los precios 
ofrecidos en sU. proposición, debiendo 
afianzar el contrato y  elevarlo a escritu
ra pública, con arreglo'1 al pliego de con
diciones de subasta.

L o  que de Real orden digo a V . E. pa
ra su conocimiento y  efectos' consiguien
tes. D io s guarde a V . E. ¡muchos años. 
Madrid, 21 de E n ero  de 1931. ; . ,

; - P. D. ' ' ' '
P A N  D E  SO R  A L U C E

'Señor Director general de Já Fábricá cíe '
M oneda y  Tim bre.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

R E A L E S  O R D E N E S

■ úNúrm'.142-

I l m o .  S r .:  Habiendo fallecido el dia  
14 del mes adtual el Catedrático num e
rario de la E scuela Profesional de Co
mercio de Santander, D. Ram ón Pérez 
Requeijo, que se hallaba comprendido en 
la tercera, categoría del Escalafón;

’S. M, el R e y  (q. D. g .) ha tenido a 
bien disponer que se den los correspon
dientes ascensos de -escalas,' y ; en su con
secuencia, qué D. Eduardo V illeg as  y 
R. de Arango,;' D. Salvador M arco Font, 
D. E lo y  D ía z  M ontoya, D . Rafael Aré» 
valo y  Capilla, D. Feliciano A ldazabal 
A lvarez y  D. Juan José del Junco Reyes, 
Catedráticos numerarios de las Escuelas 
de Comercio de Madrid, Zaragoza, San 
Sebastián, Málaga., Santander y Cádiz,, 
respectivam ente, pásen’ a ocupar los nú* 
meros 18, 35, 63, 91, 121 y  151, con el

■U

sueldo anual de 12.006,' iT.óóo, ’ió.ooo, : 
9.000, 8.000 y, 7.000 pesetas y  con ‘la ah- 
tigüedad de 15 del corriente mes.

D e  Real orden lo digo a V . I. para su : 
conocimiento y  de'más efectos. Dios guar- ■} 
de a V , I. muchos años. Madridv 22 de 
Enero de 1931. ’V

T O R M O  í

Señor Subsecretario, de este M inisterio. ¡

Núnt; 143.

I lmo. Sr.: Exam inados los anteceden
tes referentes a la  adjudicación provi
sional de Escuelas Nacionales por sexto 
turno, acordada por esa D irección  gene
ral en 27 del pasado Diciembre (G aceta  

del 29), en vacantes de fecha-anterior al 
Real decreto de 25 de O ctubre de 1930: 

.Resultando que la núm ero. 1.955 doña 
D olores G arcía  N avarro, propuesta para 
Cuenca-Piqueras del Castillo, por hállars? 
regentando- en propiedad desde 1925 la 
Escuela M unicipal de Sevilla-Triana-San 
José, interesa que, de conformidad al ar
tículo; 137 ¡(caso5segundo) del Estatuto de 
18 de M ayo de 1923 y  Reales ordenes de 
25 de Septiem bre de 1925 y  • 15 de N o
viembre de 1930 ( G aceta  del 20), al con
firmársele por 6.° turno en ,1a' m enciona
da Escuela se ía  conceda simultáneamente 
la excedencia, y, teniendo en cuenta que 
no h ay inconveniente en acceder a lo 
solicitado,an tesV pór el contrárió, ;r se be
neficia ía enseñanza, no dando por con
sumido el turno de provisión y  adjudi
cando- de nuevo la plaza, es del caso 
acordar el nom bramiento de Maestra 
propietaria en la fecha de la presente 
Real orden de doña Dolores G arcía Na
varro, para la Escuela d é  Cuenca-Piquera 
del C astillo , con el sueldo anual cíe 2.000 
pesetas y  derechos limitados', -declarán
dose excedente a partir ¡ de esta fecha, 
como comprendida én 'los mencionados 
textos legales, y .adjudicando de nuevo 

"por la presente disposición la Escuela 
de que se trata:

Resultando c/üe las números 1.962 y 
2.021, doña Leonor M arín B'éltfárí y  doña 
Rosario Parejo Agui'lar, por regentar ya 
Escuela en propiedad, corresponde anu
lar sus . propuestas para LéridasSanrí -y 
O rense-P adrom án :

Resultando que la numero 2.011, doña 

Am alia de Gracia, propuesta para Lugo- 
Villapena, interesa se le adjudique plaza 
en Cataluña, y  teniendo en cuenta que 
s i ’ bien al form ularse la propuesta le co
rrespondió la m en cio n ad a E sc u e la , ahora 
pertenece adjudicársele e.11 firme la .de 
Lérida-iSañrí, la an u lació n  concretada' en 
el Resultando precedente: ; :L y  - 

Resultando que la vacante de Cuenca- 
Piqueras, Oreñse-Pacírom áñ, Lúgd-Villa- 
pena y Burgos-QuintanillaíCabr'era, esta
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última ..conforme . a, la* jjteaV q rd en  de 2 
■de es te ' mes ¡ ̂ Gaceta vífél • i  o j ,1  l.eór r e-s p on de 
adjudicar la a las aspirantes en especta- 
ción de destino:. .,

Resultando que la vacante de Huesca- 
Ainielle, .otorgada a da. número 2.003, do
na M aría Esperanza M orales y- Ante que
ra, no puede confirm ársele,, ya.- que está 
cubierta la plaza en - propiedad con an
terioridad, debiéndose a error de la S ec
ción A dm inistrativa su nuevo anuncio 
en la con vocatoria . .de J o s  meses de Ju
nio .a Septiem bre de 193°, por lo cual, 
.corresponde anular la propuesta y  adju
dicar en firme a la Sra. Moríales la v a 
cante de CuencaHPiqueras del C a stillo :

'Resultando . que las vacantes de B u r
go  s-:QujníaniillMCaibrieiraj Or¡en.s¡e-Pad!ro- 
mán y 'Lugo-Villapema, corresponde ad
judica rías en 'firm e, respectiyamiente,, a 
las ■aspirantes núm eros 2,023, doña Jo
sefa A rregui Fernández, 2.024, doña P i
lar ¡Ríos M artínez y  2.025, doña Celsa 
Fació Prieto:

^l^esu'ltando que D . A n g el Zapatero V i- 
ííazkla,, D. Bienvenido 'Sáiz .Sáiz, í) . M a
nuel . M oure Bilanco y  D. Bonifacio A l- 

-vhrézf A lv a re z ,: éstán donipnendidos en' la 
Real orden de 21 de Octubre de 1930 
(G aceta del 23), y  por ello tienen dere
cho a obtener JEscuelá en propiedad por 
6.° turbo y . con él .sueldo anual de 2.000 
pesetas, y  derechos limitados, se está en 
«el .caso» de- adjudicarles en firme a'l señor 
Zapatero la  vacante de Zamopa-iViílalvér- 
de-justef; ál S f. Sáiz la de L érida-G ra- 
mqs-I|arrolquiia de O rto ; al Sr. .M oure la 
dé O rense- Cea-Sonto, y  al iSr. A lvarez 
la de "LéónHRefiJá-Sigüeriza: 1 '

Considerando que corresponde aclarar 
que la Escuela .otorgada a la  núm. 1.970, 
se llamia Cambriis^Ódeíi, la de la núhie- 
ro 1.964 Azúa, la d e  la número T Id • 
drós-IAfabuu, la  de )■> o m  * 1 0,4 Lu-
, , A  Ú .- > W  ■ Y r\. ^

viiiy, la  de la número 1.997 Toloriu v la 
d.e la número 2.005 Castells.

: S. M. el R ey  (q. D, g.) lia  tenido a 
bien disponer:

í.°. , Q ue las ..rec'lafl^aciqttes y ; observa
ciones: formuladas se tengan p o r resueltas 
en i la form a que se detalla en cada Uno 
de los Resultandos y  Considerandos de 
la presen^: disposicipm

2.0 Que se declaren definitivos .todos 
los noinb raimientos próvisioháles por séx- 

■ -to. turno, •,p.ont;eni'do.s' .-en. la Orden de esa 
Dirección, general de 27 del. pasado D i
ciembre (G aceta del 28), con Tas m odi
ficaciones a que sét^contraé-el número am- 
térior.'? v .

3 * Que, por las respectivas Secciones 
administrativas, se extiendan las corres
pondientes credenciales y  títulos admi
nistrativos de los nombramientos de que 
se trata, én virtud del 6.b turno, con el

sueldo anual de 2.000 pesetas y  derechos 

'limitados. ' ! - ' ;: l§
4.0 Q ue a los efectos de las Reales 

órdenes de 30 de Junio y 27 de A gosto  
de 1926 (G aceta del 2 de Julio y  28 de 
A gosto) se haga constar que los norn- : 
brados para las iEscuelias de Canarias lo 
son con carácter forzoso, y por con si- , 
guíente con derecho a la gratificación del 
30 por 100 sobre el sueldo de 2.000 pese
tas que íes corresponde.

5.0 Q ue todos los nombrados habrán 
de posesionarse de sus Escuelas, en el 
plazo de treinta días, contado desde el 
siguiente ¡al de la  publicación de esta ; 
Real orden en la Gaceta de M adrid , ex
cepto los designados para Canarias que 
aquél se amplía a cuarenta y  cinco días. ;

6.° Que se signifique a los interesados 
que la  colocación eií él 'Escalafón sé ajus
tará a la fecha efectiva de la posesión a 
que se refiere-el apartado anterior; p res
cindiendo dél núméro qué tenían asignado 
en la lista únicayt 

7‘° Que se declare que las disposicio
nes de ésta R e a l ; orden agotan la vía 
gubernativa. ■ <r>- - 

!De Real orden lo digo a V . I. para  su 
conocimiento y  dem ás efectos. Dios gu ar
de a V . .1, muchos años. M adrid, 22 de 
Enero de 1931.

T O R M O /

Señor Director general de Prim era en
señanza. !

N &n. 144.

I l m o .  S r . :  Vacante por defunción la 
plaza de C onserje de la Escuela Nor
ma l  C en tral de M aestras, .dotada con el 
s u e Id o a n u a 1 de 1.500 p es e t a s, y  d e é oh - 
fófm idad con lo prevenido' eni: ,el Real 
decreto de 2 ele. Junio de 1924 (G aceta 
del 3). o . .. ■ .i

S. M. ei R ey  (q. D. g.) ha -acordado 
que la citada plaza se provea mediante 
concurso-examen, con sujeción a, las re
glas.: siguientes;; q ;

Las . -aspirantes; dirigirán sus solicitudes 
a la referida Escuela en un plazo de 
quince días*, a' contar desde la  publica
ción de la presente Real orden en la 
Gaceta de M adrid , acreditando las condi
ciones que a  continuación se expresan:
. a), Edad mínima de veintitrés años y  
máxim a de,: cuarenta, con certificación 
expedida por los encargados del R egis-: 
tro ' c.iy.ij,'. legalizada. si- no procediera del 
territorio de esta Audiencia.

Ib )  Plenitud de su capacidad física, 
j u s tificada; f  a cúltativarpente.

e) 'Conducta m oral intachable, tanto 
en la vida, social corno en la doméstica 
acreditada debidamente con certificados 
'expedidos por las autoridades locales..

d) Saibér leer y  escribir- y  las ‘ cuatro; 
reglas de A ritm ética.

A l  efecto indicado procederá. V . I. a 
dar cumplimiento a lo que preceptúa el 
número 5.0 def mencionado Real decre
to, sometiendo a las concursantes a 3a 
prueba señalada en el apartado d) del nú
mero 4.0 del Real decreto de referencia.

D e  Real orden lo digo a V . I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V . I . muchos años. M a
drid, 24 de Enero de 1931.

TIO RM O

S eñor Director gen erial de Prim era en
señanza.

Núm. 145,

I l mo. Sr.: V istas las propuestas que el 
Tribunal de Jas oposiciones convocadas 
por la Rea'l orden de 19 de Septiem bre 
último (Gaceta del 23), eleva a este Minis
terio, para la provisión de tres Seccio
nes vacantes en la Escuela nacional gra
duada de niños de Carlet (V alencia), 
en las que, form alizando ternas', una pa
ra cada vacante, incluye en ellas a los 
siguientes aspirantes por el orden que se 
indican:

Prim era terna.*—'Núm. 1, D. Fran cis
co Asen si Casp; núm. 2, D. Bernardo 
Ram os Benedito; núm. 3, D. Valeriano 
N avarro Blasco.

Segunda ternia.— Núm. 1, D. Francisco 
Fabra Pellicer; núm. 2, D. Manuel Viña 
García; núm. 3, D. Elias Piles Clavel.

Tercera terna: Núm. 1, D. José Tru- 
llenque M uñ oz; núm, 2, D. Francisco 
Pastor Rom eu; núm. 3, D. Carlos Sán
chez Pérez.

Teniendo en cuenta que tanto los ejer
cicios de estas oposiciones como los1 ac
tos realizados por el Tribunal se han 
llevado a efecto con arreglo a lo esta
blecido en la Real orden de 20 de A g o s
tó de 1928, colmio prevenía 'la Orden con
vocatoria de 19 de Septiem bre del pa
sado año, sin que durante el curso de 
fas mismas ni contra las propuestas se 
haya form ulado redam ación alguna: 

V isto  el apartado 16 de la menciona
da Real orden de 20 de Algosto de 1928, 

S . M. el ¡Rey (q. D. g.) ha resuelto 
nombrar| definitivamente para las tres 
plazas de M aestro de Sección antes men
cionadas a los propuestos por e'l T ribu
nal en el primer «lugar de c a d a  u n á ' de 
fas ternas, -los cuales deberán posesio
narse de sus nuevos cargos dentro del 
plazo reglam entario que establece el E s
tatuto. •

D e Real orden lo diigo a V . I. pará su 
conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a  V . I. mudhós años. Madrid, 27 
de Enero de 1931*

T O R M O

Señor D irector gen-eral de Prim era en
señanza.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y  PREVISIÓN
R E A L  O R D E N  

N ú m . 77.

Timo. S r.: E n tre  las d isposicion es en
cam inadas a lo grar la m ás p erfecta  o b 
servancia  de los precep tos del R e a l de
creto de 9 de D iciem b re de 1927, figura 

da R e a l orden de 5 de N o viem b re  de 
1929, en v irtu d  de la cual los docu m en 
tos feh acien tes que deben presen tar las 
m u jeres so lteras m enores de vein ticin co  
años que em igren  sin v ia ja r en com pa
ñía de sus padres, abuelos o tutores, o 
que 110 m archen a reunirse con sus re s
p ectivo s gu ard ad o res, si éstos se h a lla 

sen em igrad os, para a cred itar que en el 
país de destino quedarán ba'jo la v ig i
la n c ia  ‘y  am paro de p erson as de su fa 
m ilia u otras de recon ocida so lven cia  
m oral, sean exten did os y  d iligen ciad os 
en e l país de in m igración  ante el C ó n 

sul resp ectivo  por las personas a  cuyo 
cuidado y  p ro tección  hayan  de estar su

jetas dichas em igran tes.
P e rse g u ía se  con esta  R eal orden una 

m ayor autenticidad de la ga ra n tía , que, 
por desgracia, no se ¡ha podido lograr 
en la práctica, porque m ás fácil es para 
la aud acia  de quienes se v a lg a n  de..d  o- 

cum entos ap ócrifo s sim ular firm as de au 
toridades o em igrad os - que se en'cuentren 
en Ultralmiar, que las de autoridades . y 
fam iliares residentes en la Pen ín su la, ya 
que, en caso de duda o de sospecha, la 
com p rob ación  de estas ú ltim as sería m ás 

rápida y  fácil y  sobre todo se podría 

evitar el m al antes de causado. . ’
P o r otra parte, e n se ñ a  la experiencia 

que cuantas dificultades existan  para 1a 
ob ten ción  de docum entos* se con vierten  

en otros tantos in cen tivos p a ra  la ex 

p lotación  despiadada, a p retexto  de ob 
tener aq u éllo s; y, por ú ltim o, n¡o h ay  que 
olvid ar que la p rep aración  de un v ia je  

ap ortan do docum entos que han de ser 
pedidos con antelación  m u y gran de, pue

de con stituir, en los casos de buena fe, 

una traba que se v u e lv a  en con tra de los 
que se atem peren  al exacto  cum plim iento 

de las disposiciones v igen tes.
A d em á s, las c ircun stan cias a ctu a les 

— 'm uy distintas de aquellas qu e d eter
m inaron y  ju stificaro n  e l R e al decreto 

de 9 de D iciem b re de 1927-— no requie
ren, dada la enorm e d ism in u ció n  del trá 
fico em igratorio , la s excep cio n ales g a 

ran tías en ton ces indispensables, pero que 
y a  no lo son.

P o r  estas ra zo n e s,.
S. M . el R e y  (q. D . g .)  Iha tenido a 

bien  disponer que quede en suspenso la 
ap licació n  de lo m an dado en la R e al o r
den de 5 de N o viem b re  de 1929, y  que 

los d o cu m en tos á que dicha S oberan a

disposición  hace referen cia, pueden ser 

autorizados ante los Ju zga d o s m unicipa- ' 
les del R eino, bien en la p ágin a  de las v 
C arteras de identidad de lo s em igran tes, J 
corresp on dien tes al perm iso para el em - ■ 
¡barque de m en ores que deben  con ceder >; 
ios gu ard ad o res legales de . éstos, bien 
en docum ento d istinto de dichas C a r
teras, pero g a ra n tizad o s por la fe pú- ¡ 
blica jud icia l.

L o  qu e de R eal orden digo a  V . I. p a
ra su con ocim ien to  y  dem ás efectos. D ios 
gu arde a V . I. m uchos años. M ad rid , 
21 dfe E n ero  de 1931.

G U  A(D - E  L  - J E  L U  

S eñ o r In sp ecto r gen era l de E m igra ció n .

Administración Central

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS

J U N T A  C A L I F IC A D O R A  D E  A S P I-  
R A N T E S  A  D E S T I N O S  P U B L IC O S

Concurso extraordinario del mes de di
ciembre de 1931.

O p o sic io n es para  p ro veer p lazas del 
C uerpo de A u x ilia re s  esp ecia lizad o s de 
la D ire cc ió n  G en eral de C om ercio  y  P o 
lítica  A ra n ce la r ia  del M in isterio  de 
E co n o m ía  N acion al.

T ra n scu rr id o  el p lazo  p reven ido en la 
G a c e t a  núm. 11, del día n  del mes ac
tual, se declara am pliada, con las re la 
cionadas a con tin uación  p or reunir las 
condiciones requeridas' en la c o n v o ca to 
ria, quedando con vertid a  en defin itiva  di
cha p ro p u esta:

Cabo de complemento, M anuel A rias 
P ó rte la .

S o ld ad o  de com p lem en to , Jo sé  J im é 
nez B ern ab é.

Idem  id., Juan S o sa  G óm ez.
M adrid , 26 de E n ero  de 1931.— E l  G e

neral P resid en te , A g u stín  L u qu e.

; D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 
R R U E C O S  Y  C O L O N I A S

Anuncio de concurso para provisión de 
una plaza de ingeniero de Montes en 
la Zona de Protectorado en Marruecos.

E x istie n d o  una v acan te  de In g en iero  
de M on tes, a fecto  a la D ire cc ió n  de C olo- 
n ización  de la A lta  C om isaría , con el 
sueldo anual de 6.000 pesetas y  otras 
6.000 p esetas de gratificació n , m ás las 
dietas reg la m en ta rias, se p ro veerá  por 
con cu rso entre In g en iero s de M on tes en 
situación  activa  o en exp ectació n  de in 
greso  en el C uerpo.

L a s  solicitudes! deberán  p resen tarse, 
acom pañ adas de los docum en tos que 
justifiqu en  los m éritos que a leguen , en 
la D ire cc ió n  G en eral de M arru eco s y  
C olon ias, hasta  las dois de la tard e  del 
día 25 de F e b re ro  p ró xim o.

M adrid , 24 de E n e ro  de 1931.— E l D i
recto r G e n e ra lin te r in o , F ra n c isco  A g r a -  
m onte.

MINISTERIO DE ESTADO
S U B S E C R E T A R IA  

Cancillería.

E l señ or E m b a ja d o r de S. M . en P a rís  
p articip a  h aber sido dep ositados en aquel 
M in isterio  de N e g o cio s  E x tra n je ro s  los 
in strum en to s de ratificación  p or C h e co 
eslovaqu ia, L itu a n ia  y  S uiza , del C o n v e 
nio In tern a cio n al de c ircu lació n  de au to
m óviles, firm ado en P a rís  el 24 de A b ril 
de 1926, que en trará  en v ig o r  el 18 de 
Sep tiem bre, y  el 18 y  21 de O c tu b re  de 
1931, resp ectivam en te, p ara  cada uno de 
dichos países, d en un cián dose al propio 
tiem po de acu erdo con el a rtícu lo  15 del 
c itado C on ven io , por los citad os G o b ier
nos, de C h eco esla va q u ia  y  S uiza , el C o n 
ven io  In tern a cio n al de x 1 dé O c tu b re  de 
T9°9 .

L o  que se hace pú blico  para  con oci
m iento gen era l con re feren cia  en últim o 
término a la G aceta  d e  M ad r id  de 18 de 
Ju lio  ú ltim o.

M ad rid , 20 de E n e ro  de 1931.-—E l S u b
secretario, D om ingo de las Báreenas.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I

N IS T R A C I O N

C on  esta fech a  se ha acordado, en el 
expedien te de ju b ilac ió n  del S ecretario  
del A y u n ta m ie n to  de C u b illa s  de C errato  
(P a le n c ia )  D . F e lip e  A lb a  Q u ev e d o , el 
.siguiente p ro rrate o  con a rre g lo  a lds 
4/5 del sueldo anual de 3.500 p esetas:

E l Ayuntam iento de C evico de la T orre 
a bon ará  m en su alm en te 46,09 pesetas y  
el de Cubillas de Cerrato 187,24.

E l A y u n ta m ie n to  de Cubillas. dé C e
rrato  recau d ará  del de C e v ico  de la 
T o rre  la can tid ad  que le h a . corresp on d i
do y  abon ará  al ju b ilad o  ín tegra m en te  la 
m en sualidad concedida.

Maldrid, 22 de Enero de 1931.— E l D i
rector g e n era l, R . G. O rm aech ea .

R E S T R IC C IO N  D E  E S T U P E F A 
C I E N T E S

H a b ién d o se  p adecid o error de copia 
én el p liego  de con dicion es para  la ad
qu isición , m ediante con cu rso, de diferen
tes productos, publicado en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  correspondiente al día 24 de los 
corrien tes, se ad vierte  que los dos pri
m eros p á rra fo s de la. con dición  cuarta, 
son del ten or siguiente:*

E l opio se en trega rá  distribu ido en la 
form a que se e xp resa  a con tin u ació n ; y  

ten envases. d*e hojalata.
75 k ilo gra m o s en en vases de 250 g ra 

m o s; 25 k ilo g ra m o s en envases de. 500 
g ra m o s; 16 k ilo g ra m o s én envases, de un 
k ilo g ra m o ; 14 k ilo g rá m o s en envases de 
dos k ilo g ra m o s y  15 k ilo gra m o s en en
v ases de tre s  k ilo g ra m o s

L o  que se hace p ú b lico  p ara  general 
con ocim ien to. ¿

M ad rid , 27 de E n e ro  de 1931— E l P re 
sidente de la Ju n ta  S o c ia l y  A d m in is
trativa, Palanca.


